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ia Ttea ordene* .ü yce hayan de isortarse
««tos Bota-tiis* oíioiií.86 se han de mandar alJefe Fo-

ifiio respectivo, por cayo ©anáaeto ee pasaran
_

Ion
«¿iteres £***•«\u25a0 EieB«oaados periódicos.

;rawi ssíia ias Js .val' fc 1X3 .,
Anuncie* oScisles ¿a fígc, !¡lt« í ftícdía fC T*S

Ea esta capital, llevado á domicilio, 2'50 peeetas monacales anticipadas; <-
fuera de ella, S'50 mes, IC'50 al trimestre, 21 al temestre y42 por unaño,

í Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolstih,

í calle dal Almirante, 15, bajo.—Fuen» de esta capitel, directamente por medio j
*: de carta á laAdministración con inclusión del importe dol tiempo da abono í
s| en letra de racilcobro. '

Id, particnlares, id. id. id 0"!5 id

S» -jubile» *«í*¡»« !*\u25a0 «Mw», sxeejí*» lo» -Jemlmsos.

Oficinas: Almirante, 15 de «res iocho de la t&rd
Número suelto, 50 céntimos.

284, Luciano del Toro; Campo Real,

uso dí> armas, cuarta.

312, Hipólito Canael Gavilanes, día 11,
Brúñete, idam.

340, Crisaate Bsrliu, dia 22, Madrid,
OBza, euarta.Pmrí® oficiml

285, Martín Echevarría Miguel, día 4,
Madrid, cazs, cuarta.

313, Jasé Gayo y Bueao, día 11, Ma-
drid, caza, ouarta.

341, Locas Requilou Rodríguez, dia 23,
Villadel Prado, oaza, cuarta.

342, Pedro Bermejo González, Parla,
uso de armas, cuarta.Pj.®eld«^?*-Se.*3*»ws---Í--'-a*B*i'a,'sí"i'*1*1 I 286, Agustín Lafaente, día 4,

eaza, cuarta.
Madrid, 314, Far aando Galla del Valle, día 11,

Madrid, caza, cuarta.

SS. MM. el Rey y la Reina (que j
Dios guarde), acompañados de sus J
Augustos Hijos, continúan sin nove- j
dad en su salud.

287, Jasó Cortés Muñera, día 4, Ma- !
dri-,caza, cuarta.

•
288, Eusebio Redoado Rodrigo, dia 4, 1

Tielmes, caza, cuarta.

315, Perneado Tevieu Palaoin, dia 12,
Madrid, uso de armas, euarta.

344, Manuel Vicente de Muguiro, día
23, Madrid, oaza, primera.

345, Javier de Muguiro yMuñoz Bae-
na, día 23, Madrid, oaza, cuarta.

346, V. Miaguez Rodríguez, dia 26,
Madrid, eaza, segunda.

316, Eugenio Sánchez Izquierda, dia
14, Carabanohel Alto, uso da armas,
cuarta.289, Juaa García yGarcía, día 4, Val-

!deterres, eeza, cuarta.beneficio disfrutan iasH
a personas de la Augusta Real j

Familia. ___^.

De 317, Carlos Montalváa Parra, día 15,
Madrid, eaza, enarta.

347, Bernabé López, dia 26, Madrid,
caza, suerte.290, Ricardo de la Morena y Mereda,

Valdatorres, dia 4, Valdotorres, caza,

cuarta.
318, Yaleatía Sánohez Brsvo, dia 15,

¡Horata de Tajuña, eaza, cuarta.
319, Pablo del ReyAlonsOjdial6^^

cuartal

348, Rafael Sanjamne Riera, dia 26,
Madrid, eaza, cuarta.

Gobierno elwfll
291, Liciaio Vieento Herranz, día 4,

Vrldetorres, oaaa, cuarta.
349, Santiago Zurdo Cauto, dia 28,Ca-

dalso, usa da armas, cuarta.
292, José Maria Alonso, día 4, Valde-

torres, -jaza, ouarta.
293, Astenia Morella, Aoebedo, día 4,

Valdetorres, eaza ouarta.

P_20, Enr n Camino, tíia 16,

Barajus, uso de armas, cuarta.
321, Juan Serrano Arnáez, dia 16, Cha-

martín de la Rosa uso de armas, cuarta.

350, Sinforiau© del Cerro, día 28, Ca-
nillejas, ose de armas, cuarta.BECRETAR1A

Negociado de orden público.—Mes de

Marso de 1910
Licencias para casar con galgo

7, Jaoiate Roldan Peoo, dia 10, Chin-
chón, uo galgo.

Relación de las licencias de aso da ar-

mas en general de eeza y para cazar y

do pesca, expedidas par esto Gobierno
durante el mes expresado.

294, Felipe Herranz de la Plaza, día 4,

idem, idem.
295, Manuel Blanco Juste, día 5, Ma-

drid, idem.

322, Mariano Collado Sánohez, día 16,

Barajas, uso de armas, euarta.

323, Cesáreo Rodríguez Oliva, día 16,

Valdileoha, oaza, ouarta.

Licencias para casar con reclamo de
perdis

5, José Cortés Muñera, día 4, Madrid.
6, Cipriano López Gil,día 5, idem.
7, Ramón Romero Brihuega, dia 10, id.
8, José Cayo y Bueno, día 11, idem.
9, Marcelo López Barban, dia 18, idem.
10, Antonio de la Fueata Fernández,

dia 21, idem.

Número de orden, 269; nombres yape-

llidos,Franciso© P. Vigil Barrera; "día

de la expedición, 1';residencia, Madrid;

eme de licencia, uso da armas, oa_a, ter-

296, Manuel Genz-ílo Moreno, día 7,

idem, iiem.
297, Amalio Yapes Cuéllar, día 7, Ar-

gBnda, idem.
298, Salvador Correoher, día 8, Ma-

drid, idem.

324, Pedro Iraola, dia 16, Villaivilla,

oaza, ouarta.
325, Domingo Aloázar y Domingo, dia

17, Villarejode Sálvanos, oaza, ouarta.
326,. Constantino Vera y Gil, día 17,

Torr«laguna, uso de armas, ouarta.aerra.
270, Demetrio García, ala i.°, Navala-

gamella, oaza, caerte.
271, Patricio Rsoio Lizana, día 1.,

Cenicientos, uso áe armas, cuarta.
272, Santiago Sanz Ramos, día 2, Val-

úeterres, caza, cuarta.
273, Arturo Soria y Mata, día 2, Caní

lias,oso de armas, segunda.
274, Luis Soria Hernández, dia 2, Ca-

nillas,uso de armas, tareera.
275, Emilio Soria Hernández, día 2,

Canillas, uso de armas, cuarta.
276, Arturo Soria Hernández, dia 2,

Canillüs, uso de armas, cuarta.
277, Carlea Saña Hernández, día -,

Canillas, uso da armas, cuarta.
278, Víctor Lobo y de las Alas, dia 3,

Madrid, cazs, tareers.
279, Blas de Tero yDíaz, día 3, Ma-

drid, oaza, ouarta.
280, José Pérez Gsnzález, día 4, ElVe-

llón,caza, ouarta.
281, Emilio León Torresaao, día 4,

Campo Real, uso de armas, ouarta.
282, Desiderio León Sánohez-Tena,

día 4,Campo Real, uso de armas, cuarta.
283, José García Uceda, día 4, Campo

Real, use de armas, ouarta.

299, Aniceto Pernáadez, día 8, idem,

idem.

327, Joaquín Monteleóa, día 17, Vioál-
varo, uso de armas, ouarta. Li.encías para pesear

11, José Blanoo, día 8, Madrid, uso
de pescar, ouarta.300, Sixto Alvarez Tejada, día 8, idem,

idem.
301, Victoriano Serrano Revuelta, día

8, Mareta de Tajuña, idem.
302, Emilio de Llano Chapado, día 8,

idem, idem.
303, Lucas Díaz Calero, dia 8, Caraba-

ña, idam.
304, Pedro Gutiérrez Martínez, día 8,

Ribatejada, idem.

328, Santiago Gómez Soriflno, dia 17,
Cenillejas, uso de armas, ouarta.

329, Eaiilio Corral González, día 18,
VaUüeoha, caza, cuarta.

12, Joaquín Malasaña, día 8,id., idem
13, Marcos Siguero Hernánz, día Q

Gargantilla, idem.330, Feliz Salamanca López, día 18,
VaidilBoha, caza, ouarta. 14, Julián Abad Naranjo, día 10, Ma-

drid, idem.331, Antonio Arroyo, día 18, Arganda,
eaza, cuerta.

15, Jorge Gerardín, día 10, id., idem.
16, Pedro Fito y Ruiz de Sihory, día

¡17, idem, idem.332, Agustín Gallego Calzón, día 18,

Pozuelo de Alsroón, uso de armas ouarta.
333, Francisco Martínez, día 18,Torre-

laguna, usa de armas coarta.

17, Emilio Martínez, día 18, id., idem.
18, Francisco Estaban Torrálba, día 18

'< idem idem.
305, Antonio Maehioado Coéllar, día 8,

Alcalá de Hentires uso de armas, cuarta.
306, Lorenzo Maohicado Sanz, día 8,

idem idem.
307, Franoisoo Viveros yTorrijoa, día

8, Hortaleza, idem.
308, José Mora Jordá, día 10, Morata

de Tajnña, idem.
309, Victoriano Baroial, dia 10, Rasca-

fría,ídem.
310, Juan Martínez de Robledo, día W,

Chinchón, oaza, cuarta.
311, Refael Rodríguez Valdivieso, día

10, Madrid, idam.

334, Antonio déla Fuente, dia 21, Ma-
drid, eaza, ouarta.

335, Alvaro Oohoa Blanoo; día 21, Ma-
drid, oaza, ouarta.

19, isidro B.navent, día 23, Id., idam.
Madrid 31 de Marzo de 1910.*=E1 ge-

j bernador, Faderiao Requejo.

336, Leoaoio Sánohez Martínez, día 21,

Belmoate de Tejo, oaza.'ouarta.
337, Julio MontesJdÍa21jSai^!orenz0,

oaza. cuarta J
Instruido el oportuno expediente en el

lMiaisterio, oon motivo del reoorso da
{ alzada iaterpuesto por D.Manuel Codee,

Secretaria.— Negociado 2."

P333jtñgelCr pez.d a__, Uiem-

mozuelos, neo,de armas, cuarta.
I339, Clemente de.Oro, día 22, Ciem-
pozuelos, uso de armas, tercera.

Icontra la resolución de este Gobierne,

i valorando el salar núm. 39, da laoalle <iC

iToledo, ae pone en conocimiento de Im
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ElSr. Sauquillo dioe que la Comisión
de Hacienda daba traer uua relación da
loa pueblos qne adsudan el coatiogeate
á la Diputaoión, y uaa vez hecho esta y

reeoaooido por la Diputación ó la Comi-
siéa provinoial, aa su caso qae talea pue-
blos haa iaonrrido en responsabilidad,
corresponde entonces S la Or.eBaoios da
pagos, nombrar los comisionadas, paro

es indudable que la Diputación es la úni-
oa que puede acordar el apremio.

da ia Latina-Chamberí, D.Luis Calleja y
Fernández, admitiéndole al ejcreioio del

presentarán, dentro del plaza de 30 dihábiles, á partir del siguiaata al qua ¡*
lasarte el presente anuaeia ea «1Bol»
tíh Oficial de la proviaoia, ea elRagis"
tro general da esto Ayuatamiaato, daonoe á una de la mañana.

partes interesadas á fin de que en elpla-

zo de veinte dias, á contar desda esta

publicación puadau alegar y presentar

los documentos y justificantes qae coa-

siderea conducentes á sn deraeha.

Madrid31 da Marzo1910.=-F. Requejo.

cargo.
Y an eumplimiento de lo dispuesto en

la ley queda sobra la mesa por veinti-

cuatro horas JM
aprobado el dictamen de la Comi-

sióa de Beneficencia que dice:
Proponiendo, de conformidad con al

informa del señor deoano dal Cuerpo Mé-

dioo de la Beneficencia, sa conceda como
en años anteriores, la auterizaeión que

solicita 'a Academia Mádliaa-militar para
qua los alumnos pertenecientes á la mis-
ma concurran oon alprofesor de la asig-

natura á practicar operaciones quirürgi-

eas en el cadáver, ea el Hospital provin-
cial, y siempre que l_s< necesidades del
servicio eu el Establecimiento no lo im-

Elacuerdo que adopta asta Excelentí-
sima Corporaoión respsoto á la provisióa
del cargo, tendrá el oaréoter de firm9 y
ooatra él no se admitirá recurso nireala-
maoién alguna, cualquiera qua sea la
oausa é fundamento eu quo se apoya,

Madrid 29 da Msrzo da 1910. =EIse-
cretario, F.Ruaao.

siüTlíÜ PlllGül 8!rv» L. U. v

-
Jl.
- * -*"-* -** *- w * \u25a0"

2BM

Sesión de 18 de Diciembre de 1909 ElSr. Presidente advierte qua no se

Soñores que asistieron:
Pérez Calvo, presidente; Martínez Var-

gas, diputado seoretario; Amírola, Arro-

yo, Bsmoa, Barranco, Bonito Moreno,

Caballero, Castelain, Cornuda. Crespi,

Díaz Agero, Fernández Morales, Fernán-

dez de la Vega, Funes, García Albertos,

García Fernández, Garvia, Geitia, conde

de Limpias, Meadaro, Pérez Mogate,

Ramírez Tomé, vizconde de San Javier,

Sanz Matamoros, Sauquillo, Vera.

discuten ahora las facultades para aoor-
dar los apremios, siao las oondioiones
que han de reunir los comisionados. (Núm. 871.)

ElSr. Sauquillo insiste on que mien-

tras no venga le relación de los pueblos ElExctno. Sr. Aloalde Presidente, da
conformidad con lo acordada per la Co-
misión de Ensancho, ha dispuesto se abra
un concurso por término de 15 días, qaa
empezarán á contarse desde la inaereión
del presante anuncio en al Boletín Ofi-
cial de la provincia, para loa que pa-
sean material « Dseaaville » usada ,
puedan presentar proposiciones qae,
acompañadas de la oorraspondiente ins-
tancia, se entregarán on el Registre ge-
neral de esta Secretaria.

qua adeudan el contingente, no procede
acordar apremios, oonfarma á lo dispues

to en la ley

\u25a0
do que procede, en eumplimieate del ar-
ttíaulo 49 del pliego de oondioiones que
sirvió da basa para la subasta da las
obras de recogida de aguas pluviales de
las cubiertas en la Plaza de Toros, apro-

bar la certificación expedida fpor el se-
ñor arquiteeto proviaoia!,suyo importe

aseiende á 5.000 pesetas, oamprensiva de
la obra ejecutada hasta el 30 de Noviem-
bre último por el contratista D.Felicia-
no Alvarez, y que dicha oertifioaoión pa-
se á la Ordenssión de Pagos, á sus
efectos.

pidas.
ElSr. Amírola estima que aon arreglo

al deoreto del Sr. Ilduayen este asunto

es ds la exolusixa incumbencia de la Or

Abierta la sesión á las doce y quince

minutos de la mañana, presidida por el
oxaalentísimo señor D.Sixto Pérez Cal-

vo yasistiendo los señores que al mar-
gen se expresan, se dio lectura al aota
de la anterior y fué aprobada.

denaoién de pagos, siendo portante, .suya

la responsabilidad. Por consiguiente es-
tima que na preoede adoptar ahora nie-
gún acuerdo ni dar voto da confianza al-
guno á la Presidencia.

ElSr.Fernández Morales aatiende qaa
el ordenador de pagos es al primero in-

En las proposiciones se hará oenstar
elnúmero de vagonetas, metros lineales
de via,cambios y placas giratorias qaa
se ofreeen, y el praoio por unidad, así
como el domicilio del propásente y el
sitio dondo está depositado dicha mate-
rial, que será previamente reoonaeide
para elegir, en su oaso, aquél que reana
mejores condiciones.

Despacho ordinario taresado en qua se oebre bien, ypor tanto
La Diputaoión quedé enterada daña

oficia del señar visitador del Hospital
provine!*! D. Franeiseo V. de Funes,

participando el fallecimiento de D. Jasé
Huesca, ordenanza de aquel estableei-
miante y aon el fin de qué no se resienta
el servioio, habar dispuesto en use de las

atribuciones que la están oonferidas,

nombrar interinameate para desempeñar

dioha plaza, á D. Alejandro Bioeña yRo-
oavarte; y acordó que dioha comunica-
ción pase á laComisión de personal, para

que proponga en definitiva lo que torea

tendrá buen cuidada en nombrar perso-
nal apto. Reeuarda la existencia de una
basa en el presupuesto vigeote ea la que
se reoomienda la ereaeión de un cuerpo
de comisionados de apremio oon la ma-
yor brevedad.

ElSr. Benito Moreno pregunta si hay
señalado de donde se ha de pagar.

El Sr. Presidente manifiesta qua por
ne habar sido redactada la eertifieaeién
en la forma qne él órela conveniente, pa-

sé el asante á la Comisión de Beneficen-
cia para que resolviera siera abonable.

ElSr. Bsaito Morena expresa su con-
formidad coa lo maaifesiado por los se-
ñores Amírola yFeraández Morales.

Madrid 28 de Marzo de 1910.— El se-
cretario general, F.Ruano.

(Núm. 870.) (0.-73.)
ElSr. Díaz Agero dice qua mientras no

se cumpla la base 17 del presupuesto vi-
gente, recomendando ia creación de ua
oaerpo da comisionados de apremios ,
está fuera de lugar la propuesta del se-
ñor Gómez Acebo.

ARANJUEZ

AYUlllWIspr-S Próxima la época ón qaa la Junta pe-
ricial da esta población ha de proceder
á la formación d. los apéndices al ami-
llaramiaate, base para ios repartimien-
tos de 1911, se haca saber á los propieta-
rios de este término municipal, qne ba-
yas esperimsntado alteración en la ri-
queza rústioa, pecuaria, ó edificios y
Boleras, podrán presentar durante 8lpró-
ximo mes de Abril en la Seoretaría da
este ilustrísimo Ayuntamiento las rela-
ciones da alta ó baja documentadas, ad-
virtiéndoles que transcurrido dicho pía
ze no sa admitirá ninguna.

Aranjuez 28 de Marzo de 1910. =E1 al-
calde, Manuel Sánohez.

Vrambiea < iterada de!otro ofi-

bio dal señor visitador del Hospital de
San Juan de Dios D. Gerardo Martínez
Versas. comunicando que on uso de las

oportuno

MADRIDEl Sr. Crespi entiende que mientras se
da cumplimiento á la base del presupues-
to puede haoerse lo que indica la pro- SECRETARIA

atribí que le están conferidas y Ea cumplimiento de lo acordado por
esta Exorna. Corporación, se abre na
concurso para proveer una plaza de ar-
quitecto, cr.n el sueldo de 3.000 pesetas
anuales, afeóte á la oficina téonioa de
Fontanería-Alcantarillas de les zonas del
Ensanche, bajo las siguientes condicio-
nes:

íel equ o queden sin instruo-
puesta que sa disoute, por la que no se
merman tampoco las facultades de la er-

mpo los numerosos ni
ableo-miento,

donación de pagos

U'i'tldl'.tí 1IB
iD. Arturo Vesal^sBT

stro i
ElSr. amírola insiste en que la pro-

puesta ao tiene finalidad alguna y pida
á laComisión qua la retire

•irporacion que \u25a0Crespi en nombre de la Cami-
Bió^aHaoionda retira la propuesta.

E1S
ála personal para que pro-

unitiva El Sr. Conde do Limpias entiende qua
estando ausente al autor de la prepuesta,
úoieo'qua podría expliear el alaaaoe y
sentido de la misma, lo más asertado pa
rada dejar el asante sobre la mesa.

ElS?. Presídante advierte qne habien-
do sido retirado por la Comisión el dio
temen, no procede seguir disontiéadole.

Seguidamente la Diputación asordé

Sar español.
\u25a0ota de una oomunioaoión del
ecter del Hospital provincial,

participando que por doña Manuela Dínz
de Bus-amanta, se ha heoho uo denativo
á esto establecimiento consistente en
veinticuatro mantas de las llamadas ca-
meras, ouyo valor aproximado se estima
en 180 pesetas; la Diputaoiéo qaedé es-
terada y aoerdé qae conste cen aota su
gratitud á la donante.

Dada on 2.* No haber sido eondenado por de-
lito ai falta de ninguna oíase, circuns-
tancia que habrá da acreditarse por cer-
tificación de laDirección de Penales.

BOALO

Los contribuyentes de este términ*
municipal que hayan sufrido alteraoié»
en riqueza rústioa yurbana, presentaría
enla Seoretaría de este Ayuntaaiei.-*.
relaciones duplicadas de altas ó bajtó

hasta el dia 20 de Abril próximo, ao»*-
pañados de los títulos de propiedad, »•
ouyo requisito no serán admitidos y -*\u25a0

el fin de que puedan incluirse en le*
***'

peotives apéndices para el añe -*-'\u25a0'.,
Distrito d-1 B»al» 28 do Marzo da 1-»-*-

=E1 aloalde, P. O., E fas do la MeraM

3.* Poseer el titulo de arquitecto es-
pañol.

4.' Haber cumplido la edad de 25
años y ne exeader da 45.

deeostimar la instanoia de D. Honorio 5." Justif ioar haber ejercido práctica
mente la profesión, por lomenos durante
4 años.

Hernández Agero , proponiendo bases J
ba o las cuales se obliga £ la explotación

de los servioios de alumbrado eléatrioe
ylavado de rop«s en el Hospioie de eata
orto, considerando que se halla en vías

do realización el proyecto de oonstruo
oién del nuovo Hospioio provinoial, y
que ie veriifo-tsb esto habrá de prooe-
derse al derriba del antiguo edificio y
qne, por otra parte, el plazo de explota-

ción qne se fija ea las bases, es el de
veinte años, pero que, os obstaste, se
tendrá en ouenta el ofrecimiento per si
las cirounstanoias hioieran factible atea-

Orden del día
Sa da ensota da la propuesta del veoal

da la Comisión de Hacienda Sr. Gómez
Acebo, relativa ique alhaoerse la desig-
nación do comisionados de apremio, yen
el Ínterin se provee á la organización de
eatoa funcionarios, los nombramientos
habrán de recaer en personas que en an-
teriores mandatos análogos hayan obte-
nido la liquidación Integra de las certifi-
caciones de débito

6* Acreditar, per eertif ioaoión facul-
tativa, sa aptitud físiea para efectuar te-
da alase de trabajoa de eampo, en el al-
cantarillado y minaa de conducción de BUITRAGOaguas

Sa hallan terminadas y expuestas
públioo en la Secretarla de este -"-y°B£
miente por termino de quice dÍ8S,rf|
cuentas de fondea muoioipales -*-*

villa y añe de 1909, una vez áisi*miitt
por el señor regidor síndico y apro

por esta Ayuntamiento, en on,yoJq0|
podrán formularse las reolamaoi3n-»H
le estuvieren pertinentes.

Buitrago á 26 de Marzo da 1*« •"

aloalde, Tomás Fernández del i*-»2 \u25a0

Serán preteridos en primer término,
para la finalidad del oonourso, les con-
cursantes que demuestren habar ejecuta-
do trabajes ó desempeñado eargoa, rala

-
oianados directamente oen lea problemas
afectes al saneamiento de poblaciones.ElSr.Benito Moroso estima muy bus

na la idea en que bo inspira el dictamen,
pero á su juioio, de intervenir laDipute-

oióa en este asunto, solo debe ser para

dar un veto de confianza á la Presidencia
para la designación de los comisionadas.

Laa solicitudes, acompañadas de lea
dooomentos que justifiquen les anterio-
res oondioiones yde todos los demás qne
los concursantes estimen pertinantas pa-
ra aoreditar sus méritos y servieies, ea

dPr !a proposición.
Sa da ouenta del diotamen de la Comi-

sión de aotas proponiendo se apruepe el
aota del diputado eleeto per el distrito
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BU3TARVIEJ0
Para la oonfeooióu da loa próximos

anéndiees á los amillaramiaates derúí-

tita,pecuaria y urbana, se admiten ea la

Saorataría de esta Ayuntamiento, duran-

te todo el mas de Abril las correspon-

dientes altas ybajas qa? preseuten ios

contribuyentes de este término que ha-

llan experimentado alteración ea su ri-

queza imposible, acompañándose á las

iisraas tes dooumentos justificativos y
reintegradas ea forma.

Bustarviajo á 29 de Marzo do 1910.=

El alcalde, Juan González.
CANENCIA\u25a0as

de altas ó bajas debidamente i los £ quianes han de serTjPM
atadas, aon el fia da qae la Jaata pa-

'

jalas fiaoaa, feeha del dooumeate Nota-I
al pueda formar los apéndices al ami* j rio auterizaute sies público, ó si es pri-l
amianto para el año próximo da 1911. Ivado, facha dal pago da derechas Reales ,H
torca jo de la Siarra 25 de Marzo da j ynúmero de la carta de pago. H
0.-—El aloalde, Ramón Usada. Se raega _ los señores alcaldes de losl

LAS ROZAS 1 -~-anios <-*fJ ***Humosa, Aaohualo yPazue-H
¡on el fia de proceder á la fermaeióa

* l.a d*laS To^^e8\u25a0 d<m la mayor P-blioida"B
os apéndices al amiilaramiflato de la i 8

« anan0I¡!; „
Hn.n

_, , ,. \u25a0
aeza rústica yurbana de este término, j B"*^BfflMarzo 1910.=E1 alcalde,»
8 para loa repartimientos alpróximo j n r 3 &iaoíla- \u25a0
de 1911, se advierte á loa propieta- I SERRADA \u25a0
ique hayaa experimentado varisoióa \ Se hallan termiaadas y expuestas alI
ms riquezas, presenten en la Secreta- !públioo ea la Seoretaría de esta Ayua-H
de esta Ayuntamiento las ralaaioaes i temiente por espacio de quinoe díasH
dioadas de alta y beja debidamieate \ jas cuentas munioipalas correspondían -H
itegradas, coa iaolusióa da los deeu- I t8S alPróximo pasada ej3roioio de 1909.B

amillaramiento, base da la contribución meatos justificativos durante todo elmes \ a -0S -»faotea del artíoulo 161 de lavigea-B
rústioa, pecuaria y urbana para el aña da Abril próxima; y advirtiéadolas, que te le? munioipal. \u25a0
da 1911, los oontribuyentes da este tér- pasado dicha plazo no sarán admitidas ] Serrada á 26 da Marzo de 1910.—Elai-l
mino presentarán relaoioaes justificadas por legales que seas. ealde, Jaoiato Sanz. \u25a0
de las alteraciones que hayaa tenido en Las Rozas á 29 de Marzo da 1910.— El j H
su riqueza. aloalde, Agustín Bravo. \u25a0 Los contribuyentes de este término!

Dichas relaciones serán admitidaa en I PUEBLA DE LAMUJER MUERTA
amaioipal qo-» hayaa sufrido alteraoiónH

la Seoretaría da este Ayuntamiento, du- aoóndioas al.mil'úa e°™ riqUWa territ0r5a'- Presentarán du-|
Junta todo elmes de Abrilpróximo. f"*™f

'"
*&a*™alamillara- rante el m88 d9 Abr¡1en la saoretaria dé|runw woo »«-"---»«» » f miente da este termino, base de los ra- .„.„»„„»\u2666„„,-«„*„ „i..¡»-«í 4..»MIn»nRíioia 28 de Marzo da l910.=El al- .. . , _ .. , este Ayuntamiento, relaciones dopuea-Huaaenciaüo ««»«»>« * *

partimiaates para el año próximo de j„j0„Uoh a uBÍla „„„m„„«„„^„i_J_W
«oiría Podra Martín. IZ«- . . . .. «as de altas o balas, acompañando losHaalde, Pedro "**»• 1911 sa haoe preoisa que les ooatribu- dooamant08 qa3

¿ jáetifiqnon coa elfiníCARABANA yantas que hayaa sufrido alguna altera- á*3 ser incluidos en les apéndice al ami-l
Para quo el Ayuntamiento y Junta jOioa en sus respectivas riquezas, presen- llaramient8 pwa eJ afifJ de 1911. \u25a0

pericial de esta villa pueda preceder a la i tan en la Searetaría de Ayuntamiento ra- a6rrada $ 26 de Marzo de 1910.—ElajJ
ooDfaooióa dei apóndioe al amillaramien- Ilaeianes duplicadas de alta ó baja hasta flalde ja0jB{osea_____________________\
to de la riqueza, rústioa y urbana de es- *

fia do Abril próximo, pues pasado esa.
ta término que ha de servir de base para iplaza no admitidas. |

reparto de eontribuoión el añe 1911, ? Puebla de la Mujer Muerte 24 de Mar-1
se haoe preciso qua los propistarios que ] zo de 1910.— Elaloalde, Julián López. I
hayan experimentado PARACDELL03 DE JARAMA I
aueza, presanten en esta Alcaldía, du- ____-_._ \u25a0. _ , _ \u25a01

'
7, , <

-
maa a,. 4v,„,-i i«- Para prooader a la formación del apea- \u25a0

rante todo el próximo mes da Abril, as Litlaramiento de este distrito l^^^^^T^flWoportunas relaciones de altas y bajas ¡ . fa d base para DonAntonio Hernánz y Martín,IfidS
Eoompeñadas de los oorrespondieates ti- i -""•"i'»-4*--- »•* -•= ««" »» «o u»» V™*

d g j d { Audienoiaíde Madrid. 1., _
\u25a0 a_a „.,„;r,=*:f.-«r,a» v,-.h3i. el repartimiento da ks contribuciones iw™«<**-«au«i»ii»«,i««a«iiu.

—
tules de propiedad que justif quen haW .»mmhl Tin dg Certifico: Que en los autos seguidosl
satisfecho los dereohos de transmisión rimba¿ ,,-,£, ím J-n_ perdona Pilar iBarrosa y García, conli*1
de dominio. j,--„.„,,.wa„n« tn_na „„n»i-na „»„*„.* eeneia de su marido D. Ricardo Gómez,i

0_fib.fi.SScto Man. d.M10.-ffld- í^^ñnVtn^J^^JS^' ««« MftVdi.«rfcbi y Castro y^,, .. . ,r.. n__„„„„ buyentss qne hayaa sufrido alteración "..„, - ,. 1oalde aocdeatel, Dámaso Carmena.
pr8senten en la S,oretería D" P**"**T*r*y Lorate, oomo albaoea

COLMENAR DEL ARROYO de este Ayuntamiento desde esta fecha de la ff^ta marquesa viuda da Cabrí-
*.„. 1 ,c a m

- • , --
ñaña del Monte y D. José delTora Soulé, 1

Por defunción dei que la desemnecaba hasta el
' « *M!*fopróximo relación J de ¿^ ganto8? D_ Jog

'
se halla vacante la plaza de farmacéutico duplicada de a-te ybaja, detallándose en mo h9redgr¿ de ,a 0-_

,
titular en propiedad de este villa,dotada lude icmueb es elmK,cbida métrm ; Jg3- pozae,0 H(J.
aon el saeldo .nn.1 de 150 pesetea paga- yliad»» de as fincas. a^

'
Q J

•ina río !.--.b fon.l'sa muaioloBlsa dot tri- A diohas relaoionss, exlendidas sa pa- . ,' , , . ,aas ao i- s roñosa man-cíí-ttioa yji
_-.\u25a0__ , . , fisoal v los que se cresa con dereoho á

mastrPR v*nnHo<« iPel -"\u25a0•"- 10 ceatimos, o reintegradas si lo ll°am y , 4
" . . . ,

alastres v noiaos.
** » e alegar alzo en oontra da la demanda

Les «airante, dirigirán sus solicite- faeren impresas, a^mpanaran los doau- ¿ J domn.dante
des debidamente documéntalas al señor mentes legales que IUbqnea la trasm, s J dfl
aleare presi .tro de! ptezo de «oa de dan«mo ypago de dereoho, a la J ¿
quinoe días á acatar desde te iusereióa Hacienda, en la inteligencia que las que « ¿ J ,

Pel presente en el Boletín Oficial,pa- \u25a0• reúnan dichos requisitos no surtiráa J^^J^ te ffl it7a Joem9Lado el cual no so admitirá magaña. efeoto alguuo y las que no se presantea """. *V V

IColmenar del Arrayo 14 da Marzo de «o elplazo marcado no serán admitidas. |9n'teneia número cuarenta y ocho.—
ll910.=El alcalde, SaluatianP Panadero. Paraouellos de Jarama 26 de Marzo de E¡J Jfl yilla oapte da Madrid á dieoiooho

1910'=E1 a,oalde' Fíííeri0° M«ía Mece. de Ma^ z0 de m¡l noveoieato8 diez, «a los
I SANTOHCAZ autoa ordinarios que ante Nos penden
H Se hallen terminadas y de manifiesto grado de apelaoióa, prooedentes del Juz
Ial público en la Secretaria de este Ayun- gado de primera instancia del distrito
Itemiente por térmiuo de quteoe dias, la del Centro de esta oorte, y seguidas en-
H cuentas de fondos correspondientes tro partas, de la una oomo demandante

\u25a0 este municipio y ejeroioio de 1909, á doña PilarBarroso yGaroia,

\u25a0 de que sean examinadas y puedan adu- de su marido D. Rioardo Gómez,

Icirse ooatra ellas reclamaciones opor- de esta oapital, represeotados por el pre-
Htunas.
ISanteroBz 28 de Marzo de 1910.— El ab do por lioeooiado D. Jase Oohoa y Lia*

Idó, y de otra oomo demandados, D. Ra-
Ifael de y y

ITero y oomo

Ifunta marquesa de
Irepresentados por Pe-

K dro y
Ido Meleudo y
Ide y Andrés de
ISantos y 09me he-
Irederos de la represen-

Itados por
lydefendidos

Ros; D. José Pozuela y Herrero, oblops.
de Córdoba, oomo administrador á.
obras piadosas fundadas por dioha mar-
quesa, representado por el prooaraáw

D. Luis Garoia Ortega, y tef indiloe por
el liaenoiade D. Ángel A. Mendoza; ei
Ministerio fisoal y los quo aa orean eon
dereoho á alegar algo en oontra de te de-
manda, resoeeto de los nubles se han en-
tendido lis diligencies ooa los estradas
delTribunal, sobre que se reconozca ila
demandante hija natural de don Ignacio

Martínez de Argote, marques de Cafen-
ñaña del Monte.

Fallamos: Que revocando la sesteaste
apelada que oon feoha trece de Diciembre
del aña milnoveoientos siete, dictó «I
juez de primera instanoie del diste t® áef
Centro de esta oorte, debemos absolver
y absolvamos á los demandadle de le de-
manda oontra ellos, promovida p«Soñs
Pilar Barroso y Garoia, sin h«ear espe-
cial condena de costas de ninguna Se
laa des instancias.

Notifíqnese ea estrados esta senten-
cia , pabliquese su encabezamiento y
parte dispositiva por ediotos que ae fija-
rán en el sitie de costumbre é insértense
estes además en la Gaceta de Madrid,
Boletín Oficial de esta provincia y
Diario Oficial de este oorte, por la re-
beldía de la parte, respseto de la cusí ee
hau entendido las diligencias osa los
estrados del Tribunal, yiaa tiempe

devuélvanse los autos al Juzgada sen
oertifioaoión yorden.Audiencia territorial As!por esta nuestra sentencíala pre-
nunciamos, mandamos y firmamos.

—
Manuel P. Vellido.

—
Yieente Fernández,

—Joaquín María de Alós.
—

Estanislao
Chaves.

Publioaoión: Leída ypublicada ha sido
laanterior sentenoia por el señor don

PROVINCIAL

Estanislao Chaves, magistrado Ponente

Íes
estos autos estando celebrando au-

dieuoia públioa la Sala primera de leCi-
vil,hoy dieoiocho de Marzo de mil no-
vecientos diez.

Ante mi.
P. H.

lioeneiedo,

AntonioB rrnua_e»

Ypara qua tanga efeoto su publjeaoiSn

ea el Boletín Oficial *"e esta provínole
expido el prasaate que firmo en Madrid
á veintieoho de Marzo de milnovecientos
diez.

Eloficial da Sala,

Antonio H->rnatMU

(D.—13 )y C.—15.)

COLLADO-MEDIANO
Hasta el din25 de Abril próxima veai

-
dero, re admitao ea esta Alcaldía rela-
aiaoea duplicadas y justificadas de laa
variaciones qae en su riqueza inmueble
hayan experimentado les contribuyentes

sn este término municipal, á finds que
sean comprendidos ea los apéndices á
los registres fisoa'ai de la riqueza, qua
oportunamente se forman ea el proseóte
año, oo habiéndose da teoer en ouenta
les que ae presenten fuera de dioho
plazo.

Collado Median-» á 29 de Marzo de
1910.— El aloalde, Celestino Palacios.

Bireeriao g»nú "el Twr» pñ'ito

ORDEN* CÍO
*

GrNmL
DE PAGOS DELESTADO

Per ser urgente la previs'ón «Se ua_

vaaaate qae ea esta Direeoids general
existe de aspirante á oficial de primera
alase, se ha nombrado eos esta feoha
cob carácter provisional iD. Die-
goHerrera-Dávila y Biamoode, yoea el
fia de prooeder & darle posesión de! oar-
go, se publica dioho nombramiento en se-
ta periódioe ofieial oso arregla ilo dis-
puesto en el párrafo 2." de! art. 4.* de le
Ley de 19 de Julio de 1904.

Los oontribuyentes de este término
que hubieren experimentado alteración
en su riqnsza, presentarán en laSecreta-
ría de este Ayuntamiento los correspon-
dientes partes de alta en papel de oíioio,
ó reintegrados á razón de diez eéatimos
pliego, hasta el día veinte de Abrilpró-
ximo, á fin de poder darlos oportanas al-
teraciones de alta, y baja, ea los apéndi-
ces para el añe próximo 1911, haciendo

HORCAJO DE LASIERRA
Los contribuyentes de este término

que hayan sufrido alteración en sus res-
peativas riquezas, podrán presentar en
la Secretaria de este Ayuntamiento hasta
fia da Abrilpróximo, relacionas dupli-

Madrid 30 de Marzo de 1910.=EJ <fc"
reetor general, J. Martínez Agalló*

(Núm. 865.)
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Alameda del Valla 28 de Marzo de 1910.

-El juez munioipal, Juan de las Heras.

(Núm. 869.)

Ymediante ala rebeldía del enjuicia- i Valores nominales

do yá fin da que sea notifioada en forma Deposites en oustodia. ..
la anterior sentenoia, expida el presente jValeres en garantía. ...
eu Madrid á 15 de Marzo de 1910. -Vis- .
to bueuo.=Migue^|ohe8^^^eoreta--^^^^^^^^|

Garrida
82.M

MIDENCI'.S JUDICIALES 3U.17a.786'U
24.377.666i80

Jtajagsróos militaros CHAMBERl 536.166.S42'87
VALLADOLID En el juioie verbal de falta seguido en

este Juzgado oontra Simón Casado, por

hurto y señalado can el núm. 1.792 de

1909, se ha diotado sentenoia cayo en-

cabezamiento y parte dispositiva dicen

Bes Hioolía López Serrano, comandante
juez icstruotor del Regimiento de In-
fantería Isabel 2.*núm. 32.
Per la preaente requisitoria oito, lla-

me y emplazo á Manuel Rodríguez Ro-
dríguez, hijo de Vieente y de Inés, nato

miú» VsldelaoEsa provincia de Sal aman
ee, meió el 26 de Ootubre de 1883, de
«-¿\u25a0ji» Jorualero, cayo actual paradero ae

fgaors, para que eo el término de treinta

día»- contados desde la publicación de es
te sn la Gaceta de Madrid y Boletín

CWcial de Madrid, comparezca ante es-
teJaagf.de con el fin du responder á los
aerges q*-e oootra él resultan en expe

disato que se lo instruye por presunta

(B.—707.) PASIVO
__________W_W.W\*^^^^^ Capitel

i- i i *„u„» reñida Fondo do reserva ordj¿
PEnel juioio verbal de faltas seguido •

ín este Juzgado oontra Arturo Camoos^^^^j
Munilla, y 1.767JJ
de 1909, se ha diotado sentenoia ouyo en-B

y parte dispositiva dic6_H
* _^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_^_i

Presidente, inos Sr. D.Manuel^VLl

100.OCO.000

—
extraordinario.

992 a8á'3i
2,000.000

B81*
Presidente: Jaez Sr. D.Mauuel Ville-

gas. ,
AdjauteB: D. Leonardo Magaa y doa

Sala-B

Corresponsales aereado-

Clientes acreedores per
7.288.667'%

\u25a0gStenóTaT^En la vi y oorte de Ma-

írid á 15 de Marzo de 1910; el Tribunal
Imunioipal del distrito de Chamberí,

oompuesto de los señores que su expre-

san al margen, habiendo visto las pre-

sentes diligencias de juicioverbal de fal-

tas seguidas entre partes: do !s una el

Ministerio fisoal en represecteoióníteto
acción pública, y Ag^mí_________\

ouenta corriente. 71.171.111-29
llegas.

Adjuntos: D. Leonardo Magán y don
Cristóbal Salas.

por se
guras de cambio.. 1.082.136*38—

por va-
rios conceptosSentenoia: En la villa yoorte deMa-

drid á 15 de Marzo de 1910, el Tribunal
munioipal del distrito de Chamberí, oom
puesto de los señores que se expresan al
margen, habiendo visto lss presentes di*
ligeiioias de juioio verbal da faltas se-
guidas entra partes: de la nna, el Minis-
terio Fiscal en representación de la ac-
ción públioa, y de la otra, oomo denun-
ciado, Nemesio Martín, cuya edad y da-

mas circunstancias ya oonstan anterior-

327.934'85
sus remesas al ce-

bro..
Corretajes
Aceptaciones
Ordenes de entrega. ...
Eteotos á pagar
Efectos cobrados paa-

5.812.860*74
28 79084

452790'6C
313 899-17

1.449.031*41

jgs-K^ióiKapercibiéndole quea
Aera deolarado rebela!

de do ve-
mod-lanua

riíícar ciado, Simón Casado, cuya ad y de-
A!propio tiempo, en nombre de S. M.

íiRey <q. D.g.),exhortoyrequieroyen
al mío ruego á las atol

máa circunstancies ya censt aaterior-

dientes de abono
Impuestos
Operaciones á liquidar..
Cuentas diversas
Dividendos activos.
Pérdidas y ganancias. ..

\u25a0civiiesy

3fi5rei^rooedímíflíiDuso!^ cap' nra
ridad mente

Fallamos: Qae debemos condenar y 918 377'15
348 079:07

2-997.94566
872.934!92

1.259 30350
296.641*16

oondenamos en rebeldía á Simón Casada

s ia pena de veintioinoo días de arresto y

las oostas-H
de «qué!, poniéndole á mi disposioión,
oas® do sor habido, en olcuartel de San

Fallamos: Qua debemos condenar y

condenamos en rebeldía á Arturo Cam-
pes á la pena de 25 pesetas de multa y
las costes.

mente.

Seerte le esta plaza.
\u25a0Asi por esta sentencia lo pronuncia-

mos, mandamos y firmamos
—

Manuel
Villaga8.=Leonsrdo Magán. =Cristóbal
SalaaM

Sen*»: pelo, rubio;oejos, id.;ojos, azn-
lea; nariz, regalar; barbf?, reoegida; bo-

Dt.pequeña; color, buen©; frente, espe-
mw»; aire, maroial; produción, buena.

SeS*s> particulares, nna cicatriz au la

mfpte izquierda.
Vslladolid 24 do Marzo de 1910.— Ni-

m¡&» López Serrano.

As! por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Manual

Villegas.—Leonardo Msgán.— Cristóbal
Salas.

197.613.109 tsi

PPSbliCBOión.- üoaoa me ia

anterior sentencia por el señor D.Ma

nuel Fernández Villegas, juez municipal
suplente del distrito de Chamberí, es-
teodo celebrando andienoia el Tribunal

en el día de su fecha, de que doy fe.—
Lnis Garrido.

Valores nominales
Garantías.. 24.377.66680

314.175.786-14Depositantes

Publicación.— Leída ypublicada fué la
anterior sentencia par elSr. D. Manuel
F . Villsgas , juez munioipal del dis-
trito de Chamberí, estando celebrando
audienoia el Tribunal en el día da su
feoha, de que dey fe. -Luis Garrido.

(B.—734.) Total 536 166.542-8""Húm. 857.)

jo)»ssdos municipales Y mediante á la rebeldía del enjuicia-

do, y á fin da que sea notificada ea for-
ma la aoterior sentenoia, expido el pre-
sente en Madrid á quinoe de Marzo de
1910.=V.° B,*=Mignel Oohoa.=El es-

Luis GarridOjH
89.2.M

El director gerente,
E. Moya.N.WALAFÜENTE

D.
sipa

CeFtf EfpiMW Terree, juízmuni

te esta villa de Navalaf uente.
Y mediante á larebeldía del enjuicia-

do, y á fin de que sea notificada ea forma
la anterior sentencia, expido el presente

en Madrid á 15 de Marzo da 1910. =Visto
bueno. -=Miguel Oohoa.— Elsecretario,

Luis Garrido .

V." B.o

Elpresidente del Consejo,
este Juzgaao mu-

UiosiJ se hallan vacantes les plazas de (B.—706.)
Antonio Basagoiii.

serete n*» y su píente en propiedad, á si El jeja de Contabilidad,
o» la de alguaoil, las que se han de

Ímt
conforma á lo dispuesto en la

del poder judioial y reglamente
( do Abrilde 1871 dentro dsl tórmi-
s qaino diae, desde el en que apara

irsacien del presente en elBole-
>ficiald*la provinoia.
ia villa consta de 53 veoinos y se

Ea el juicioverbal de faltas seguido eaB

este Juzgado oontra GaiteroM
por malos y nú-H
mero 1.735 de 1910, se ha diotado santen- j DImrA TJTCBASFA ¡.MGRTfIA'
oia cuyo encabezamiento y parte dispo- MiliUtiDr&nü AlKillbAflU

J. Mac-Veigh.
(Núm. 824.) (B.—708.)

(D.-12.)

N 1

BISCO DE fíSPlSAsitiva dioen as!
Presidente: jaez Sr. D.Manuel F. Vi- Balance en 31 de Diciembre de 1309

llegas aprobado en Junta general de accionistas
de veintisiete de Marso de milnovecien-

Habiéndose extraviado el restar»
del depósito transmisible núm. 635 <*\u25a0

expedido por este Ef-tebleoimie-'o \
22 de Maya de 1908 á f«ver de í»

Emilia Tort y Recirlguez, se bb-UM"» j
público por segunda vez, par-- -3nfl
que se orea oon dereoho á rec-i

lo verifique dentro del plj-z-» ée
meses, á'oonter desde el 15 de »'

próximo pasado, fecha de 1» Pr

ra inserción de este anuncie eo te*P£
riódices efioiales Gaceta de M°dnay

letin Oficial de este P**oVÍDC'fl',!.L.
determina el artículo sexto del ro

mentó vigente de este Banco; \u25a0dvl' j8ffll.
que transcurrido dicho plazo sin"¡V^
oión de tercero, se expedirá el eor^f1^,
diente duplicado; de dicho -*"glElI.
anulando elprimitivo yquedando
oo exento de toda responsabilida-»-

Madrid dos de Abrilde milna*-**»

tos diez.

próximaw ente tres juicios ver- irdoM
Cristóbal Salas.

Adj gSn ydea
vales o iles, ouatro de faltas y uno da

ion,cuyos dereohos de aranoel
ribuoión del que resalte agrá-

ios dies
Sontonoia: En la villayoorte de Madrid

á 15 de Marzo de 1910, el Tribunal muni-
tipaldeldistrito de Chamberí, compuesto

Pesetas.

no»
teB acompañarán á la sol ACTIVO

onmentes que exige el ártico de les señores que se expr*

gen, habiendo visto las pr
n al msr-

Deja 4.176 192'19
7 822.912*70

390 028-43
42.680 236*78

fHi-ite reglamente
;e8 di!

j»ate 26 de Marz de 1910.—
gencias d juicio verbal di Itaa su *•*;•:;-

bbs a c mine

Dieipal,Casto Eepiní
do entre partes

epresentaoíón de la acción pú-
de launa, e! isterio

Cartera

_\MEDA DEL VALLE
Fiscal en

Corrssponsales deudo-blioa, y da la otr
Mariano GaiterOi cuya edad y demás cir-

, como
res 15.206 065 04

""Bztfadom pal, cuyos bono- | cunsteneiss ya consten ant^^^^^^^HBa ha de percibir el «graciado, j Fallamos: Que dobemoH
del referido osrgo, se- ooudeaxmos en rebeldía ¿I

\u25a0\u25a0_ que devengue en los sotes que se tero á la pena de oinouedH
Eatiquen en dioho Juzgado oon arregle malta y las costas.
B«m®], que aproximadameute se osle* Asi por esta sentenoia l iñoiá*-"

año, uno S dos juioios verba- mos, mandamos y firmamos.— Manuel

antecedentes de este arohi- Villegas.—Leonardo Magán.- Cristóbal
E. ana* quinquenio próximamente un Salas.
f \u25a0»&_ faltas. Publioeción.-Leída y publicada fué

I.«a ¡aspirantes á dicha plaza podrán laanterior sentenoia por el Sr. D.Manual

pwmmtBt int-tanoiaa acompañadas de sus Fernández Villegas, juez municipal su-

rMBMB-m---1 doonmentos, durante elplazo píente del distrito de Chamberí, estando

\u25a0te «Bisas dias oontados desde el en quo celebrando audienoia el Tribunal ea el

)íWHM lueerte este anunoio en elBolk- dia de su feoha, de que doy fe.-=Luis GaJ
*_«íCte_B__x de esta provinoia. «ido.

vac«ate la plaza de seoretario
rmeute Clientes deudores e n

ir y cuenta corríante. 44.153 381'95

larieno Gai-
a pesetas de

— —
par se

guros deoambieara 1.079.981-40
7.686 906 81
6.799 909 22

652 930 52
136.468*54
561.170 96
535.971'83

Anticipos sobre valores.
Operaciones á liquidar..
Cuestas diversas

iwjRma
Material y timbres
Gastos de constitución.
Material de explotación.- -

Su- Élviceseoretarie-
cúrsales 680.494-50

5.050.459
60.000.000

V.Blanco B»*jInmuebles.
Aooienistas

nr*-197.613.109 93


